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Que. de conformidad con el artículo 12°de la Ley de Contrataciones del Estado, es requisito
para convocar a proceso de selección. B¡Dosanción de nulidad, que el mismo esté incluido
en el Plan Anual de Contrataciones y cuente con el Expediente de Contratación

Que, el artículo 9° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, establece que el
Plan Anual de Contrataciones podrá ser modificado de conformidad con la asignación
presupuesta!o en caso de reprogramación de las metas institucionales: cuando se tenga qué
incluir o excluir procesos de selección o el valor referencial difiera en más del veinticinco
1)01'ciento (25'YQ)del valor estimado y ello varíe el tipo de l)rOCeSOde selección;

Que, mediante Oficio N° 257-J-2013-J-OGpp-UNAp, de fecha 23 de octubre del 2013,1,1
Jefatura de la Oficina General de Planificación, y Presupuesto otorga la previsión
presupuestal para el año 2013, por la suma de: 5/.2'920,000.00 (Dos Millones Novecientos
Veinte con 00/100 Nuevos Soles) incluye ¡(jV, con la fuente de financiamiento 1: Recursos
Ordinarios y 5 Recursos Determinado, para la prestación del servicio del 1'11':Mejoramiento
informático en gestión académica e investigación en la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana,Distrito lquitos, Región Loreio, con código SNIP 1':" 245941

Que, la Oficina Ejecutiva de Abastecimiento a determinado el valor referencial por la suma
de: U$/.881,208.00 (Ochocientos Ochentaiun Mil Doscientos Ocho COn00/100 Nuevos

<Ié~~H-G:lJSoles) incluye IGV. para la prestación del servicio 'del 1'11':Mejoramiento informático en
gestión académica e investigación en la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana,
Distrito lquitos, Región Loreto, con código SNIP N° 245941;

Que, con Resolución Rectoral N') 0261-2013-UNAP, de fecha 05 de febrero del 2013, el
Rector en su condición del Titular del Pliego de la Universidad Nacional de la Amazonia
Peruana, autoriza al Jefe de la Oficina General de Administración, para que aplique en
todos sus extremos las acciones administrativas establecidas en el artículo 26" de la Ley de
Contrataciones del Estado. aprobado por el Decreto Legislativo N° 1017, los aruculos 6',7',
8°,9° Y 27° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto
Supremo N· 184-2008-EP, asimismo el artículo 13° de la Ley N° 29812 - Ley de
Presupuestodel Sector Público para el Año Fiscal 2013;

Que, mediante Resolución Rectoral N° 0125-20 13-UNAP, de fecha 21 de enero del 2013, el
Rector en su condición de Titular de la Entidad aprueba el Plan Anual de Contrataciones de.
la Universidad Nacional de la Amazonia Peruana, para el ejercicio fiscal 2013;

CONSIDERANDO:

Visto, el Oficio N° 16I -U,\lOEC-OGA-UN/\P-20 13,de fecha 07 de noviembre de 2013, de
la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento como dependencia encargada de las contrataciones
de la Institución;

EL ,J~~FI~I)I~LA OHCINA GENERAL DE ADMINISTRACION DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONIA PERUANA.
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¡\RTTCULO TERCETl.O.- Disponer a In Oficina de Imagen Institucionul. la publicación
de JapresenteResolución y el anexo que fOI'l111\ p~·te de la misma. en el ponat institucional
de la Universidad Nacional de la Amazonta Peruana.

ARTICULO SEGU ·DO.- Disponer que la lJnid",j Ejecutiva de Abastecimiento publique
la presente Resolución. la inclusión en el SEACE. dentro de los cinco (5) días hábiles
siguientes a su aprobación y cautele que éste se encuentre a disposición de los interesados
parasu revisión o adquisición aI precio deCOStode producción.

ARTICULO "IU!VI EHO.- Aprobar la inclusión del proceso de selección que se detalla en
el Anexo N° O1que forma parte integrante de la presenteResolución, en el Plan Anual de
Contrataciones de la UNAP, correspondiemeal ejercicio presupuesta!2013.

sn RESUELVE:

En uso de las atribuciones que le confiere la Ley 23733 y el EGUNAf':

Que, en razón de lo expuesto, resulta necesario incluir en el Plan Anual de Contrataciones
de la Entidad la Contratación rara la prestación del servicio del PI!': Mejoramiento
informático en gestión académica e investigación en la Universidad Nacional de la
Amazonia Peruana, Distrito lquiios, Región Loreio. con código $N IP N· 245941; de
acuerdoa las especi ficacioncs técnicas solicitado por el área usuaria:

Que. mediante el documento del visto, la Unidad Ejecutiva de Abastecimiento solicita la
inclusión del proceso señalado en el Anexo N° OI de la presenteResolución. al PlanAnua!
de Contrataciones de la UNAP correspondiente al ejercicio presupuestal 2013:

debidamente aprobado conforme a lo que disponga el Reglamento, el mismo que incluirá la
disponibilidad de recursos y su fuente de tinanciamicnto, así como las buses debidamente
aprobadas;
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ANEXO N°01
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